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iiESULTAUDO 

=ENO6 AIRES, 2 de Febrero de 1976 .- 

VISTO lo actuado en el expediente nro . 601 .894/75 , y el 
sometimiento de la cuestión planteada. a l arbitraje de este Minis-
terio de Trabajo de la rac0n en los Arninos de la Ley 14 .780, y 
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DE' LA 
~?°:fL11~Lf~iaz t{(i_' ifI1`I1ár's se presenta reclamando contra la Empresa / 
SIINU5 5 . . .I .C .1~ .T . y de E . por lo qué considera una intorpreta 
ci6n y aplicación equivocada de la convención colectiva de trabajo 
nro . 204/75 1 en perjuicio maniZa s to de! 

	

personal de esa empresa . 

Que los antecedentes del caso ce conl`íjuxan en razón de 
que el personal de la empresa citada estuvo representado por la 
Asociación Personal de Siemens Arlentina hasta el mes de diciembre 
de 1974, en que por Resolución M .T . nQ 601/74 fue cancelada su / 
personería gremial y otorgada la repre entati.vidad de ere personal 
a la Unida Obrera Metaldrrúica de la repadblica Ar ;entina, al dictar-
se la desoluci5n 2/75 . 

Que las condiciones laborales del personal de Siemens 
S .A .I .O .F .I . y de M . estaban pactadas; en la convención colectiva 
de trabajo de apresa nro . 37/73, celebrada entre la empresa ci 
tada, y la Asociación Personal de Giemens Argentina hasta el raes 
diciembre de 1974, rígiendo hasta ere momento el citado convenio, 
el cual fue sustítuido por el nro . 89/73 vigente en la. actividad 
me taldr gic a . 

Que no obstante elle, la empleadora mantuvo las diferer-
dias, salariales en más existentes que resultaban de comparar los 
salarios establecidos en ambos acuerdos colectivos . 

Que la situación lesiva al patrimonio del personal se 
produce a partir de la wuscri pción del nuevo convenio colectivo 
de trabajo nro . 250/75, momento en el. cual la empresa absorbe / 
las diferencias existentes que mantenía por endima del ya mencio 
nado convenio nro . 89/73 . 

Que por su parte la reclamada disiente en cuanto al plan-
teo que se le formula manifestando que de acuerdo a la mecánica / 
de los artículos 80 y 80 del convenio nro . 260/75 ha procedido 
a absorber las diferencias ya que tal conducta le este. facultada 
piar las antedichas disposiciones . 

Que ambas partes se ratificaron en sus 
cienes y en consecuencia se sometieron en ?os ti 
14 .786 a la decisión de este Departamento de 

respectivas po_ 	i .-
Tl.f~~

_ . Oje la ley 
ado . 
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Que como medida de mejor proveer el árbitro procedió a la agregación che las convenciones colectivas de trabajo pros . 37/73 (de empresa), &9/73 y 260/75, como así tamb0n copia de las Resolu-ciones M . T . 

	

nro , . 601/74 y 2/75 . 

Que la ínclu;ión del personal eludido en In personería de la asociación profemnAl antes seialada y en las-, disposiciones de los convenios colectivos que asta suscriba, no puede en prirci- pio significar el cercenamiento de un derecho adquirido, que en el caso esta representado por la marcar retribución que el personal de que se trate recibe en relación el resto de la rama metallrgica / respectiva . 

Que el derecho adquirido que se menciona está dado al mantener la empresa la di2erenci.a salaría¡ existente entre los convenio, en examen, circunstancia ésta que se mantuvo desde el tres de enero hasta, el momento erg que comíenza la vigencia del nue-vo convenio nro . 260/75 . 

Que sí bien resulta jur7di,camúnte válido considerar quo el Huevo encuadramien to sindical y la nueva convención aplicable tornan, hacia el futuro, asimilable la situaci6n del personal de la empresa Sienens 

	

y de M . a I del testo de los tra-bajadores metalúrgico ; che u rama en lo que a nivele ;; remunerfato-ri :f.os se rehoye, no lo es manos sitie la nueva situación no puede redundar en perjuicio paun 1ns trabajadores .ndicados=, producién-doles, en términos comparativ=, un deteriora en su nivel remung-ratorio . 

Que i consecuentemente, se considera de estricta justicia evitar en una etapa coyuntural Y hasta la total integración del personal de la Empresa Siemens S . A . nl resto del personal metalír- gi_co con posibilidad de que sn situación sea expresamente tenida en cuenta en las negociaciones palo 11 renovación de la convención colectiva de la actividad, el deterioro salarial precedentemente mencionado . 

Que del análisis de las diferencias observadas surgen . distintos porcentajes seg1n las distintas categorras laborales que se trate y que además en allón caso resulta de dificil comparación por referirse a particulares distribuciones . 
Que, además se trata de preservar de algín modo las me-jore, condiciones, sin que ello Pueda alterar la estructura rela.-ti.va de las remuneraciones pactadas dn la convención colectiva de trabajo nro . 260/75, lo que obliga. a establecer.' difore f`'s que no altéren la relación porcentual entro los zu2ldos yst<iari_ilbásicos de la 

	

distintas categor ras . 
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Por todo ello, el árbitro desi ;nado : 

Que tambiCn debe resaltarse r;ue las partes al someter 
la cuestión al arbítraje lo han 1iec1)o bajo las condicione: de que 
en caso de ser procedente el reclama, se aplique en forma de un 
porcentaje uniforme para todas las categorias del personal en la. 
empresa y con fecha de vigencia al lQ de octubre de 1975 . 

ARTICULO lQ El personal de In r~pewa. Sienens 

	

y Y . 
que se encontraba. comprendido en el convenio colectivo ele trabajo 
de en- oresa nro . 37/73 percíbiTá con efecto retroactivo al 1Q de oc-
tubre de 1975, una rerrnunera.cj.cSn equivalente a los.- Sueldos y sala-
rios estableciños en la. convención colectiva de trabajo nro . 260/ 
75 para cada una de la, distintas categorSas dn que corresponde 
enca2illar a los respectivos dependientes, incrementadas en un / 
(3 3) TtiL1I,1TA Y CINCO POI! CTi'IITO . 

ARTICULO 2Q : La adecuací<5n alaríal díspue ta en el articulo 12 r no sena ab-sorbida i .da por los aumentos e ntos Generales establecidos por ac-
tos 

	

pie 

	

';obi orno 

ARTICULO 3Q : has partes deberán e2 tabl,acir las fechas ;; formas de r pagi en que se liquidaran la~~ retroactividades que surjan por aUi-
caci1n del presente laudo . 

A1t{i'1CULO 4Q : 

	

ilotJ.fi(luese en legar fnrr} , r zg stY :Sse, hec1,o rorXf tase 
copia a la 1)j-visión Publicacíone y Biblioteca y oportunamente ar--
ch,ivense las actuaciones.- 

Roberto ROU,1HIGULZ 
Arbitro 


